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 ACUERDO de 18 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de acogimiento familiar permanente a 
doña Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 18 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Alicia Elena Doblas, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de acogimiento familiar permanente de fecha 26 
de junio de 2008, de los menores A.J.R.E. y N.R.E., expedien-
tes núm. 352-2006-29-001117/001118, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 18 de julio de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, por 
la que se amplía el plazo de notificación y resolución en 
el procedimiento de concesión de ayudas para la forma-
ción, el perfeccionamiento y ampliación de estudios re-
lacionados con las artes escénicas, la música, el sector 
audiovisual y la gestión cultural (Convocatoria 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 99, de 25 de mayo 
de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para la formación, el perfeccio-
namiento y ampliación de estudios relacionados con las artes 
escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural 
y la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural, por la que se efectúa con-
vocatoria para el año 2008 (BOJA núm. 15, de 22 de enero de 
2008), resultan los siguientes

H E C H O S

1. Mediante Resolución de 2 de enero de 2008, de la Di-
rectora General de Fomento y Promoción Cultural, se efectúa 
convocatoria pública para la concesión de dichas ayudas para 
el ejercicio 2008.

2. El artículo 6.6 de la Orden de 5 de mayo de 2006, y 
el apartado 2 de la Resolución de 2 de enero de 2008, esta-
blecen que el plazo de presentación de solicitudes será de 30 
días naturales a partir del día siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. El artículo 10.4 de la Orden citada, en relación con su 
apartado 1, establece que los plazos máximos para dictar y 
notificar las resoluciones serán de seis meses y se computa-

rán a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

Y atendiendo al estado de tramitación en el que se en-
cuentra el procedimiento de concesión y pese a encontrarse 
habilitados todos los medios materiales y personales disponi-
bles, no va a ser posible dictar y notificar la correspondiente 
resolución de concesión antes de la finalización del plazo 
máximo establecido en la Orden de 5 de mayo de 2006.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 
5 de mayo de 2006, y del artículo 8.1 del Decreto 123/2008, 
de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura, es competente para resolver la 
concesión de las ayudas previstas en la misma el titular de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, 
por delegación del titular de la Consejería de Cultura.

2. El artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común establece que, de manera excepcional, podrá 
acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución y 
notificación mediante motivación clara de las circunstancias 
concurrentes y sólo una vez agotados todos los medios a dis-
posición posibles. De acordarse finalmente la ampliación del 
plazo máximo, éste no podrá ser superior al establecido para 
la tramitación del procedimiento.

Por todo ello,

A C U E R D A

Ampliar el plazo para resolver y notificar la concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento y ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el 
sector audiovisual y la gestión cultural, por un período de tres 
meses a contar desde la finalización del plazo inicialmente es-
tablecido por el artículo 10.4 de la citada Orden.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno.

Sevilla, 8 de julio de 2008.- La Directora General, Ana 
Navarro Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se emplaza para información 
pública a todos aquellos interesados en el Proyecto de 
Decreto por el que se modifica el Decreto 27/2003, de 
11 de febrero, por el que se crea el Comité de Aseso-
ramiento de la Marca de Producto Parque Natural de 
Andalucía.

El Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
27/2003, de 11 de febrero, por el que se crea el Comité de 
Asesoramiento de la Marca de Producto Parque Natural de 
Andalucía, se someterá al trámite simultáneo de información 
pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales 
implicados.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del Proyecto de Decreto por el que se modifica el De-



Sevilla, 5 de agosto 2008 BOJA núm. 155 Página núm. 115

creto 27/2003, de 11 de febrero, por el que se crea el Comité 
de Asesoramiento de la Marca de Producto Parque Natural de 
Andalucía.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los in-
teresados en los Servicios Centrales de la Conserjería de Me-
dio Ambiente (Casa Sundheim, Avda. Manuel Siurot, núm. 50, 
41013, Sevilla), siendo el horario de consulta de nueve a ca-
torce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.cma.junta-an-
dalucia.es).

El plazo de presentación de las alegaciones será de 
treinta días naturales a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ser dirigidas a la Consejera de Medio Ambiente.

Sevilla, 1 de julio de 2008.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de 
expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2008/328/G.C.ICAZ HU/2008/311/
G.C.1CAZ.

Interesados: Don Juan Francisco González Rodríguez (DNI: 
75.560.424-L). Don Sergio Morera Cruz (DNI: 77.584.822-A).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
HU/2008/328/G.C./CAZ, HU/2008/311/G.J. DE COTOICAZ, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 24 de julio de 2008, del Ayuntamien-
to de Rute, de rectificación de bases para la selección 
de plaza de Jefe de Biblioteca (BOJA núm. 101, de 
30.6.2008).

Por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2008, el 
Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Cór-
doba), ha resuelto proceder a la rectificación de las bases que 
han de regir el procedimiento de selección para la cobertura, 
por promoción interna, mediante concurso-oposición, de una 
plaza de Jefe de Biblioteca, vacante en la plantilla de Perso-
nal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Rute, perteneciente al 
Grupo C-1, categoría Administrativo, aprobadas por Decreto de 
Alcaldía de fecha 5 de junio de 2008, y publicadas en el BOP 
núm. 114, de fecha 20.6.08 y en el BOJA núm. 101, de fecha 
30.6.08, en el siguiente sentido:

Donde dice:
«4.ª Solicitudes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso acompañada de 
los documentos mencionados en la base anterior.» 

Debe decir:
«4.ª Solicitudes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas, cursarán su solicitud de ingreso acompa-
ñada de los documentos mencionados en la base anterior.»

Rute, 24 de julio de 2008.- El Alcalde por sustitución
(Decreto 11.7.08), José Macías Granados. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 15 de julio de 2008, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se da 
publicidad a la subvención, con carácter excepcional, 
concedida a la Fundación Instituto de Innovación para 
el Bienestar Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a dar publi-
cidad a la subvención, con carácter excepcional, concedida a 
la Fundación Instituto de Innovación para el Bienestar Social, 
al quedar acreditado el interés económico y social de las ac-
tuaciones que justifican su concesión.

Fecha de la Resolución: 19 de mayo de 2007.
Beneficiario: Fundación Instituto de Innovación para el Bienes-
tar Social.
Importe: 400.000,00 euros.
Finalidad: Financiación gastos funcionamiento inicial de la Fun-
dación.

Sevilla, 15 de julio de 2008.- El Director General, Jacinto 
Cañete Rolloso. 


